
Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

D

  

SEMAR NAT; 
  

  

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGIA Y AMBIENTE 

MEBETANIA DE ai DIE ASBIESTE 
' REGTE ILE Ve BEATLIGALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018 

C. ARNULFO URBIOLA ROMAN. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA 
COMBUSTIBLES AUTOMOTORES SANTA RITA, S.A. DE C.V. 

  

PRESENTE 

- Asunto: Resoluciën Procedente 
` Y Expediente: 24SL2018X0013 

' Bitacora: O9/IPAO100/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operaciën, 
mantenimiento y regularizaciën en materia de impacto ambiental de la Estaciën de Servicio 
denominada Combustibles Automotores Santa Rita, S.A. de CV, EO8881" en adelante el 
Proyecto, presentado por la empresa COMBUSTIBLES AUTOMOTORES SANTA RITA, SA. DE C.V., 
en lo sucesivo el Regulado, el 09 de mayo de 2018 en el Area de Atenciéën al Regulado de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA), ubicado en Carretera Rioverde. — Cd. Valles km. 1284400, CP, 79600, Municipio de 
Rioverde, Estado de San Luis Potosi, y 

CONSIDERANDO: 

l. Oue el Regulado se dedica al expendio al piblico de petroliferos, actividad gue forma parte del 
sector Hidrocarburos, de conformidad con la definicién sefialada en el articulo 3*, fracciën XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del articulo 1* de la misma Ley, 
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Oue esta Direcciën General de Gestiën Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
los articulos 4*, fracciën XXVIly 37, fracciën VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue el dia O9 de mayo de 2018 el Regulado, ingresê en la AGENCIA, escrito sin fecha, para 
solicitar la notificaciën a través del uso de medios de comunicacién electronica, mediante la cual 
acepta darse por notificado de las actuaciones ague emita la AGENCIA, relacionadas con el 
Proyecto. 

Oue el articulo 28 de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico yla Proteccion al Ambiente establece 
gue la evaluaciën del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a gue se sujetarê la realizaciën de obras y actividades gue puedan 
Causar deseguilibrio ecolêgico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 

'reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en gue 
determine el Reglamento gue al efecto se expida, guienes pretendan llevar a cabo alguna de las 

siguientes obras o actividades, reguerirên previamente la autorizacion en materia de impacto 
ambiental de la Secretaria: 

I- Industria del petréleo, petroguimica, guimica, siderurgica, papelera, azucarera, del cemento 

y eléctrica; 

Oue el articulo 31 de la Ley General del Eauilibrio Ecolbgico y la Protecciën al Ambiente establece 
en la fracciën |, gue larealizacién de las obras y actividades a gue se refieren las fracciones | a XI 

del articulo 28, reguerirên la presentaciën de un informe preventivo y no una manifestaciën de 

impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones gue regulen 

las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras o actividades. 

Oue el articulo 5, inciso D), fracciën IX, del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico 

y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën. del Impacto Ambiental establece gue 

guienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, regueriran 

previamente la autorizaciën de la Secretarla en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
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X. Construcciën y operaciën de 'instalaciones para la producciën, transporte, 
almacenamiento, distribucién y expendio al-publico de petroliferos, y 

Oue el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico y la Protecciën al 
Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental establece en la fracciën |, gue la 
realizacién de las obras y actividades a gue se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, 
regueriran la presentaciën de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas, el aprove€hamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue las obras o actividades 

puedan producir. 

Oue el 07 de noviembre de 2016 se publicé en el Diario Oficial de la Federaciën la Norma Oficial 

Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciën, operaciën y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma aue entré 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

Oue el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parametros y reguisitos têcnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protecciën 
Ambiental gue se deben cumplir en el disefio, construccién, operaciën y mantenimiento de 
Fstaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Oue en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016 referente a la Gestiën Ambiental, se desprende 
gue para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberê tener 

identificadas las medidas de mitigaciën y/o compensaciën de los impactos ambientales ague el 
Proyecto pudiera generar. | 

Oue se deberê cumplir con las especificaciones de Disefio y Construccién de la NOM-OOS-ASEA- 
2016 gue establece aue previo a la construcciën se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias regueridas por la normatividad y legislaciën local y/o Tederal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes analisis de riesgo due sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitaciën respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
Carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinacién 
de manto freatico, pozos de observacién, pozos de monitoreo, sistemas de recuperaciën de 
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vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumatica en todos los sistemas. 

Oue derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas,.y en general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan 
producir la construcciéën y operaciën de instalaciones para el expendio al puiblico de 
petroliferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientalês significativos, si se considera ague la ubicaciën pretendida se localiza en Areas 
urbanas, suburbanas e industriales, de eguipamiento urbano o de servicios, asi como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales gue no estan dentro de un 
Area Natural Protegida, por lo gue esta Direcciën General de Gestién Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracciën | de la Ley General del Eauilibrio 
Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente; 29, fracciën | del Reglamento de la Ley General del 
Eguilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 
4 fracciën XXVlly 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la informacién 
Press nies para el Proyecto. 

Oue por la descripciën, caracteristicas y ubicacién de las actividades ague integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operacion y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribuciën y expendio-al publico de petroliferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fraccién 
I de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracciën IX del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente 
en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefialado en el articulo 3, fracciën XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribuciën y expendio al 
publico de petroliferos. 

El Regulado manifiesta gue el Proyecto se encuentra en operacién, sin embargo, no acredit6 
contar con autorizaciën de impacto ambiental. En relaciën con lo anterior, de acuerdo con el 
documento de consulta piiblica “Permiso de Expendio de Petroliferos en Estaciones de Servicio 
PL/11382/EXP/ES/2015, la estaciën de servicio inicié operaciones el 01 de febrero de 2007 y 
tiene como referencia el numero de estaciën de servicio otorgado por PEMEX EOBBB1. Al 
respecto, con base ala fecha de inicio de operaciones manifestada en el documento de consulta 
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publica antes mencionado, el Regulado estaba obligado a contar con autorizaciéën de impacto 
ambiental dado due la Ley Ambiental del estado de San Luis Potosi se publicé el 03 de julio de 
1990; 

De manera adicional, en materia de uso de suelo el Regulado integré la informacién contenida 
en el IP, copia de la autorizaciéën de uso de suelo mediante oficio nimero 92-2006 de fecha 12 
de julio de 2006, emitida por la Direccién de Catastro y Desarrollo elmagen Urbana del municipio 
de Rioverde, estado de San Luis Potosf, la cual, estê vigente. j 

Descripciën del Proyecto 

XV. Una vez analizada la informaciéën presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operaciën y mantenimiento de una estaciën de servicio, con una 
capacidad nominal de almacenamiento total de 280,000 litros de combustible, distribuidos en 
tres tangues gue se describen a continuaci6n: 

es. 1tangue de 100,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
e |1tangue de 80,000 litros de capacidad para gasolina Premium, 
e 1tangue de 100,000 litros de capacidad para diésel. 

Para el expendio de combustibles se cuenta con seis dispensarios, los cuales se describen en la 
siguiente tabla: ES Ed 

  

  

  

  

  

  

  

            

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS Y DIESEL 

Numero de NAmero ge Hamsre ae Nimero de 
Dispensario posiciones de ManEL as JE Wa eu rAs de mangueras de Cara gasolina 87 gasolina 91 diésel 

octanos octanos 
1 2 2 2 RE 
1 2 2 2 Ene ei EER 

1 2 2 2 EE Si 
2 EER Ee 2 

4 dd vesskusesig || RENS Ere 2 
1 2 sa ET] SETEL 2 
    

Asi mismo, este Proyecto cuenta con las siguientes areas. area administrativa, sanitarios 
publicos, sanitarios empleados, &rea de almacenamiento de combustible, drea de médulos de 
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despacho de combustible, area de cuarto de control elêctrico, &rea de cuarto de mAêaguinas, Area 
de bodega, area de bodega de limpios, area de cuarto de sucios, area de local comercial, &rea de 
tienda de convivencia, trampa de combustibles, areas verdes, area de accesos, circulaciones y 
estacionamientos. 

Para la construcciën del Proyecto se reguirië una superficie de 10,000 m2. La superficie del 
predio ubicado a pie de carretera ya ha sido previamente impactado, derivado gue las actividades 
de operaciën de la estacion de servicio perteneciente a la franguicia PEMEX se llevan a cabo desde 
el afio 2007. 

Las coordenadas geograficas del Proyecto son: 

  

  

  

  

  

    

Coorderiadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 

Vértice X - Y 

1 A03378.1626 - 2423672.8195 

2 '| 4034618669 - 2423644,5240 

3 4034360472 - 2423560.4388 

d 4033493469 — 2423588752327       
El Regulado establece las medidas de mitigaciën y/o compensacién en las pêginas 44 a 46 del 
IP. En adicién a lo anterior, esta DGGC determina gue el Regulado deberê cumplir con las medidas 
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016, para las etapas gue resulten aplicables 
al presente Proyecto. 

F| Regulado present6 el cronograma de actividades en la pagina 63 del IP y estimé un plazo de 
50 afios para operaciën y mantenimiento del Proyecto. Al respecto y considerando la vida uil 
de los tangues, los cuales iniciaron operaciones en el afio 2007, esta DGGC determina otorgar 
un plazo de 19 afios para la operacién y mantenimiento. El plazo otorgado se iniciarê a partir 
de la fecha de notificaciën de la presente resolucién. 

En apegoa lo expuestoy de conformidad con lo dispuesto.en los'articulos 28 fracciën ll, 29, 31 fracciën 
| de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente; 1%, 3* fracciën XI, 4”, 5* fraccion 
XVII, 7 fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2 segundo pêrrafo, 3 fracciën |, Bis: 5* inciso D) fracciën IX, 29 

fracciën | y 33 fracciéën | del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Proteccion al 
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Amblente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental 4, fraccién XXVI, 18 fracciën II y 37 
fraccion VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, 
Disefio, construcciën, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

RESUELVE;: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operaciéën y mantenimiento, es. PROCEDENTE la 
realizacion del proyecto "Operaciën, mantenimiento y regularizaciën en materia de. impacto 
ambiental de la Estaciën de Servicio denominada Combustibles Automotores Santa Rita, S.A, de 
C.V,, EO8881" ubicado en Carretera Rioverde — Cd. Valles km, 1284400, CP. 79600, Municipio de 
Rioverde, Estado de San Luis Potosi, ya gue se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracciën1 de la Ley 
General del Eauilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente; 29 fracciën ly 33 fracciën | del Reglamento 
de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciën del 
Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciën, operaciën y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes gue las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resoluciën gue se emite en referencia a los aspectos amblientales correspondientes a la 
operaciën y mantenimiento de una estacién de servicio tipo carretera; conforme a lo descrito en los 
Considerandas IV al XV de la presente resoluciën. 

SEGUNDO.- EI Proyecto se desarrollarê de acuerdo a lo especificado en el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operaciën y mantenimiento. Al término de la vida Gtil 
del Proyecto, el Regulado deberê realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura gue se 
encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi como la demoliciën de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las gue se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberê presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validaciën respectiva y una vez avalado, deberd notificar gue daré inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para aue la Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia 
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Comercial verifigue su cumplimiento, is presentar el informe final de abandono y rehabilitaciën 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberê con al menos 20 dias hêibiles de 
anticipaciën a la ejecuciën de las mismas, presentar la informaciën suficiente y detallada gue permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-OOS- 
ASEA-2016, Disefio, construccién, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si stos no causardn deseguilibrios 
ecolêgicos, ni rebasaran los limites y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas relativas a la 
protecciéën al ambiente gue le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resoluciën se refiere exclusivamente a la evaluacién del impacto ambiental gue 
se prevé sobre el sitio del Proyecto gue fue descrito, por lo gue, la presente resoluciën no constituye 
un permiso o autorizaciën de inicio de obras y/o actividades, ya gue las mismas son competencia 
de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y organicas 
municipales, asi cormo de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; 
asimismo, la presente resoluciéën no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; 
por lo gué, guedan a salvo las acciones gue determinen las autoridades federales, estatales y 
municipales en el &mbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligaciën del Regulada contar de manera previa al inicio de cualguier actividad.. 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, gue 
sean necesarias para su realizaciën, conforme a las disposiclones legales aplicables en cualguier materia 
distinta ala aue se refiere la presente resoluciën, en el entendido de gue la resoluciën gue expide esta 
DGGC no debera ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el aAmbito de 

sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les 
correspondan.. 

La presente resoluciën no exime al Regulado de contar con el dictamen têcnico de operacion y 
mantenimiento para la evaluaciën de la conformidad emitido a la estaciën de servicio, por una Unidad 
de Verificaciéën acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
guinto pêrrafo, de la NOM-OOS-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulada debera contar con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de cardcter general 

gue establecen los Lineamientos para la conformacién, implementaciën y autorizaciën de los Sistemas 
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de Administraciën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Piblico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Publico 
de Gas Licuado de Petroleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el 16 de 
junio de 2017, de conformidad con el programa due al efecto expida la AGENCIA. 

G@UINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resoluciën no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento gue deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspecciën y Vigilancia ya 
iniciados o gue se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademês de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales due resulten aplicables; por lo gue el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resoluciën, comenzard a computarse una vez gue la notificaciën de la misma surta efecto, 

SEXTO.- La presente resoluciën a favor:del Regulado es personal, por lo gue de conformidad con el 
articulo 49 segundo pêrrafo del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al 
Ambiente en materia de Evalvacién del Impacto Ambiental, el cual dispone gue el Regulado deberê dar 
aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de gue esta-situacién ocurra, deberd 
ingresar un acuerdo de voluntades en el gue se establezca claramente la cesiën y aceptacion total de 
los derechos y obligaciones de la misma. 

SÊPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, due de conformidad con la Ley General del Fauilibrio Ecolégico y la 
Protecciéën al Ambiente, la Ley General para la Prevencién y Gestiën Integral de los Residuos Peligrosos 
y demas ordenamientos aplicables, es responsable obietivamente de la eventual remediaciën por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de gue un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorizaciën, ocasione dafios al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, gue se relacionen con.el riesgo gue genera su actividad. 

Asi mismo, el Regulado serd el (nico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de 
mitigacion, restauraciën y control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles ala operaciën y 
mantenimiento del Proyecto, gue no hayan sido considerados en la descripciéën contenida en la 
documentaciën presentada en el IP. 

OCTAVO.- La presente resoluciën emitida, con motivo de la aplicaciën de la Ley General del Fauilibrio 
Ecologico y la Protecciën al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Fauilibrio Ecolêgico y la 
Proteccion al Ambiente en materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental ylas demaês previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrê ser impugnada, mediante el recurso de 
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Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5858/2018 

revision, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico vy la 
Protecciën al Ambiente; mismo gue podr ser presentado dentro del término de guince dias hêbiles 
contados a partir de la formal notificaciën de la presente resoluciën. 

NOVENO.- Têngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el C. ARNULFO 
URBIOLA ROMAN, en su car&cter de Representante Legal de la empresa denominada 
COMBUSTIBLES AUTOMOTORES SANTA RITA, S.A. DE C.V. 

DÊCIMO.- Notifiguese la presente resoluciën al C. ARNULFO URBIOLA ROMAN, en su car&cter de 
Representante Legal de la empresa denominada COMBUSTIBLES AUTOMOTORES SANTA RITA, 
S.A. DE C.V,, de conformidad con el articulo 167 Bis de la General del Eauilbrio Ecolêgico y la Proteccién 
al Ambiente y demas relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

   
   id OSÊ ALVAREZ ROSAS 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vin electrênica 

Cce, Ing.Carlos de Regules Ruiz Funes- Director Ejecutivo dela ASEA- Present. 
Mtro. José Luis Gonzalez Gonzélez.- Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardana Torres.- Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA- Para Conocimiento. 
Lic. Affredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para Conocimiento. | 
Lic. lavier Govea Soria.- Director General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial de la ASEA.- seguimiento. 

Expediente: 245L2018X0013 
Bitacora: 09 /IPAO100/05/18 
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A PM ER EL 1 

INFORMACION DESCRIFCION DEL EVALUADOR 

Datos generales del Proyecto 

Firmas Director Area | Evaluador ICGE/LMLR 

No. De oficio resoluciën 

Fecha emisién rasoluciën 21 de mayo de 2018 di EE die de EER 

Rapresentante Legal C. ARNULFO URBIOLA ROMAN 

Rep. Legal/Adm. (nico Rapresentante Legal 

Si 

Empresa Promovente COMBUSTIBLES AUTOMOTORES SANTA RITA, S.A. DE C.M. 

Calle y Colonla Calie Reterno 504 No, 16, Celonia Lnidad Madels, 

C.P. Municipio y Estada C.P. 22670, Municipio de Tijuana, Estado de Baja California 

Tels. (044) 55 3676 d722 

E-mail tasr cdf@hotmail. cam, j-gutierrez@aimex.com.mx 

Dictaminacion Procedente 

No. Expediante 248L2018X0013 

Folio 
Bitacora OS/IPAO160/05/18 

N breP “Operaclén, mantenimiento y ragularizaciën en materla de impacto ambiental de la Estaciën dé Servicie 

ombre royecto denomlinada Combustiblas Automotores Santa Rita, S.A. de C.V.,, EDB&81" 

Fecha racepciën OP OB-may-18 

Diraeeidën Proyacta Carretera Rioverde — Cd, Valles km. 128*400, C.P, 78600, Munieipië de Ripverde, Estado de San Luis Polaai 

Descripciën del Proyecto 

#8e han iniciado obras? (% avance) si 100 

Tipo de dacumento IP 

Se han iniciado operaclonas? (facha) ls 1 de febrero de 2007 
  

Cuenta con autorizaciën ambiental 

prevla 
  

Casr Gdf@helmail com, 
Acepta notificaciën elactrénica? (email) Si |guertes@amex com my 
  

Fecha ingreso escrito/Fecha ascrito 9 de mayo da 2018 sin feeha   
  

El Reguladn manifiesta gue el Proyeclo sê eneuentra en operaeiën, sin embarge, no aeredité eantar cen 

autorlzaciën de impacto ambiental. En relaciën con la anterior, de acuerde con el documenta dé consulta 

publica "Permiao da Expendlo da Petroliferos en Estaclones da Sarvlclo PL/11AB2/EXP/ES/2015, la estaciën 

de servlclo Inicié operaclones el 01 de febrero de 2007 y Hlene como refarancia el nimera da astaclan da 

servicla olorgado por PEMEX EDB8a1. Al respeclo, can base a la [echa de inicië de operacianes manifestada 
en el dacumento de consulta piblica antes mencionado, el Regulado estaha obligade a cantar cen 

autorlzaclén de Impacto amblental dado due la Ley Amblental del astado de San Luis Potasi ae publicé el 03 

de julio de 1990. De manera adicional, en materia de uso de suela el Regulado integré la informaecién 
contenida en el IP, copia de la autorizaciën de uso da suelo medidnte oficio nimera 92-2008 de fecha 12 de 

Jullo de 2006, emitida por la Diracclén da Catastro y Dasarrollo a Imagen Urbana del municlplo de Rloverde, 

eslado de San Luis Folosl, la cual, est vigente. 

Descripciën de obras reallzadas 

  

Tipo estaciën Carretera 
  

la operacien y mantenimlento de una estacian de servicin, con una capaeidad naminal de almacenamlente 

Proyecto consiste en... total da 280,600 litros da combustible. distribuidos an tres tangues due se destriban a conlinuaclon 

  

  

  

Tanague 1 1 tangua de 100,000 litros da caparcidad para gaselina Magna 

Tangue 2 1 tangue de BO,ODO litros de capacidad para gasolina Premium 

Tandue 3 1 tanaue de 100,000 litras de capacidad para diésel 
  

  

    el Proyecle cuenla con las siguienies éreas: Area administrativa, sanitarios piblicos, sanilarins empleados, 
area de almacenamienta de combustible. araa de médulas de despacha de combustible, area de cuarla de 

Asi mlsmo,... control aléctrico, rea de cuarto de mAagulnas, drea da bodsga, area da bodega de lImpios, rea de cuarto da 

suclos, drea de local comerclal, araa da tlenda de convivencla, trampa de combustiblas, Areas verdes, area 

da aecesos, circulaclonas y astacionamlentos. 

    Superficie proyecto m2 10,000:00 
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di is La superficie del predio ya ha sido prevlamente Impactada, derlvado gua las actividades de operaclen da la 

Deseripeiën superficie a afeetar eslaciën de servicio perleneelente a la franauicla PEMEX se llevan a cabo desde el afio Z007 

Voerificé Coordenadas? si 

Coord - ubicaciën? si 
Coord. - DATUM Caordenadas LITM Zena 14 - DATLIM WGS B4 

Tipo de coordenada X - Longitud Y - Lattud 

Vêrtice 1 A03378.1628 2423672.8185 
Vêrtice 2 ADRAB1.BE69 2423844. 5240 

Vêrtice 3 403436.0472 2423560,4ABB 

Vêrtice 4 4033493469 2423588 7527 

Vêrtice 5 
Vêrtice 6 

Véêrtice 7 

Vêrtice 8 
Vêrtice 9 
Vértice 10 
Vêrtice 11 

Vêrtice 12 

Vêrtica 14 

Deseripciéën obras 

Pag. Prog. Gral. Trab, B3 
Tiempo preparaciën y construcciën G 

(massas) 
Tlempo oparacién y mtto (afios) 50 afios 

Vinculaciën con los instrumentos de planeaciën y ordenamiento juridicos aplicables 

Vineulaeciën eon algun POET? Si 

El Regulade manifesté gus el Proyeclo ae encuentra dentro de la UAB 116 denaminada Slerras y Llanuras 

Descripeiën BOET yla UGA Oeeidentales Sur, par lê Aus, una ves realizada el analiais por asla DGGC, se determina dua las politicas las 

politicas no conirapansnen el desarrolla del Proyecto. 

GCuenta con Lic. Uso de Sualo? sl 

De manera adiclonal, en materla da uso de sualo el Ragulado integré la informaciën contenida en el IP, copla 

; ; j de la aulorizaclén de uso de auelo medlante oficio numero 892-2006 da facha 12 da julio da 2006, emitida par 

Deseripeiën Licencia Uso Suelo la Direeeiën de Catastro y Desarrelln & Imagen Urbana del munlelpio de Rioverde, estado de San Luls Palosl, 
la cual, esta vigente, 

Ma 

Descripciéën dal sistema ambiental y sefialamiento de la prablemêtica ambiental detectada an el area de Influencla del 

Proyacto 

En el predio hay especies de la NOM- ië 

0597 

Presenta Pragrama de Protecciën? na     
Idantificaciën, descripciën y evaluaciéën de los impactos ambientales 
  

ldentifica los impactos amb? ei 
Medldas preventivas y de mitigacién de los impactos ambientales 
  

  

Prasenta medidas de mitigacién? si 

Paaie medidas| 4 ag del IP 
mitigaeiën/eompensaciën     

Pronésticos amblentales y, en su caso, evaluaciën de alternativas 
  

Anexa PFrograma de Vigilancia 

Ambiental? 
  

Considerande adicional 1 / Nata 1 
  

Considerando adicional 2 / Nota 2 
      

      
Considerando adicional 3/ Nota 3 f 

DIRECTORA DE AREA EL TDIIGENERE 
(Revisé) (Autoriz6) 

Mauricio Lemus Ramirez Ee Ivonne Cecilia Gardufid Escabeda José Alvarez Rosas    
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Direcciën General de Gestion Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5858/2018 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018 

C. ARNULFO URBIOLA ROMAN 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA 

COMBUSTIBLES AUTOMOTORES SANTA RITA, S.A. DE C.V. 
CALLE RETORNO 504 NO. 16, COLONIA UNIDAD MODELO, 
C.P. 09089, DELEGACION IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO 
TELEFONO: (044) 55 3676 4722 
CORREO ELECTRONICO: casr. cdf@hotmail.com, j.gutierrez@aimex.com.mx 
PRESENTE 

Asunto: Resoluciën Procedente 

Expediente: 245L2018X0013 
Bitacora: O9/IPAO100/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado “Operaciën, 
mantenimiento y regularizaciën en materia de impacto ambiental de la Estaciën de Servicio 
denominada Combustibles Automotores Santa Rita, S.A. de CV. EO8881" en adelante el 
Proyecto, presentado por la empresa COMBUSTIBLES AUTOMOTORES SANTA RITA, SA. DE C.V., 
en lo sucesivo el Regulado, el 09 de mayo de 2018 en el Area de Atenciën al Regulado de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA), ubicado en Carretera Rioverde - Cd. Valles km. 1284400, CP. 79600, Municipio de 
Rioverde, Estado de San Luis Potosi, y 

CONSIDERANDO: 

l. Oue el Regulado se dedica al expendio al publico de petroliferos, actividad gue forma parte del 
sector Hidrocarburos, de conformidad con la definiciën sefialada en el articulo 3*%, fraccién XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del articulo 1* de la misma Ley. 
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Oue esta Direcciën General de Gestiën Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
los articulos 4%, fracciéën XXVIl y 37, fracciën VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue el dia 09 de mayo de 2018 el Regulado, ingresê en la AGENCIA, escrito sin fecha, para 

solicitar la notificaciën a través del uso de medios de comunicacién electronica, mediante la cual 
acepta darse por notificado de las actuaciones aue emita la AGENCIA, relacionadas con el 

Proyecto. 

Oue el articulo 28 de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente establece 

gue la evaluaciën del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria 

establece las condiciones a gue se sujetara la realizaciën de obras y actividades gue puedan 

causar deseguilibrio ecolêgico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones 

aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 

reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en gue 

determine el Reglamento gue al efecto se expida, guienes pretendan llevar a cabo alguna de las 

siguientes obras o actividades, regueriran previamente la autorizaciéën en materia de impacto 

ambiental de la Secretaria: 

I- Industria del petréleo, petroguimica, guimica, siderurgica, papelera, azucarera, del cemento 

y elêctrica; 

Oue el articulo 31 de la Ley General del Fauilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente establece 

en la fracciën |, gue la realizaciën de las obras y actividades a gue se refieren las fracciones 1 a XIl 

del articulo 28, reguerirAn la presentaciën de un informe preventivo y no una manifestacion de 

impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones gue regulen 

las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras o actividades. 

Oue el articulo 5, inciso D), fracciën IX, del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico 

y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental establece due 

guienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, regueriran 

previamente la autorizacién de la Secretaria en materia de impacto ambiental; 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
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VIL. 

VII. 
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IX. Construcciën y operaciën de 'instalaciones para la producciën, transporte, 
almacenamiento, distribuciën y expendio al publico de petroliferos, y 

Oue el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Fauilibrio Ecolêgico y la Protecciën al 
Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental establece en la fracciën |, gue la 
realizacién de las obras y actividades a gue se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, 
regueriran la presentaciën de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones due regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue las obras o actividades 
puedan producir. 

Oue el O7 de noviembre de 2016 se publicé en el Diario Oficial de la Federacion la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciën, operaciën y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma gue entré 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

Oue el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parametros y reguisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protecciën 
Ambiental gue se deben cumplir en el disefio, construcciën, operacion y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diéësel y gasolinas. 

Oue en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016 referente a la Gestion Ambiental, se desprende 
gue para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberê tener 
identificadas las medidas de mitigacién y/o compensacién de los impactos ambientales gue el 
Proyecto pudiera generar. 

Oue se debera cumplir con las especificaciones de Disefio y Construcciën de la NOM-OOS-ASEA- 
2016 aue establece due previo a la construccion se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias regueridas por la normatividad y legislaciën local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes analisis de riesgo gue sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitaciën respecto a distancias de 
seguridad a elementos extermos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinaciën 
de manto freëtico, pozos de observacién, pozos de monitoreo, sistemas de recuperaciën de 
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vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumatica en todos los sistemas. 

XI. Oue derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-2016 se regulan las 

emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan 

producir la construcciën y operaciën de instalaciones para el expendio al publico de 
petroliferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diësel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera gue la ubicaciën pretendida se localiza en areas 
urbanas, suburbanas e industriales, de eguipamiento urbano o de servicios, asi como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales gue no estan dentro de un 

Area Natural Protegida, por lo aue esta Direcciën General de Gestiën Comercial (DGGO) de 
conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracciën | de la Ley General del Eguilibrio 
Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente; 29, fracciën | del Reglamento de la Ley General del 
Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental; 
4 fraccion XXVIl y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la informacin 
presentada para el Proyecto. 

XII. Oue por la descripciën, caracteristicas y ubicacion de las actividades gue integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operaciën y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribuciën y expendio al publico de petroliferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fraccién 
| de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracciéën IX del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente 
en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental CREIA), asimismo se pretende desarrollar una # 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefialado en el articulo 3, fracciën XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio / 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribuciën y expendio al 
publico de petroliferos. 

XIV. El Regulado manifiesta gue el Proyecto se encuentra en operaciën, sin embargo, no acredito 
contar con autorizaciën de impacto ambiental. En relaciën con lo anterior, de acuerdo con el 
documento de consulta publica “Permiso de Expendio de Petroliferos en Estaciones de Servicio 
PL/11382/EXP/ES/2015, la estacion de servicio inicië operaciones el 01 de febrero de 2007 y 
tiene como referencia el numero de estacion de servicio otorgado por PEMEX FO8881. Al £. 
respecto, con base a la fecha de inicio de operaciones manifestada en el documento de consulta Pa 
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publica antes mencionado, el Regulado estaba obligado a contar con autorizaciën de impacto 
ambiental dado gue la Ley Ambiental del estado de San Luis Potosi se publicé el 03 de julio de 
1990. 
De manera adicional, en materia de uso de suelo el Regulado integr6é la informacién contenida 
en el IP, copia de la autorizacién de uso de suelo mediante oficio numero 92-2006 de fecha 12 

de julio de 2006, emitida por la Direcciën de Catastro y Desarrollo e Imagen Urbana del municipio 
de Rioverde, estado de San Luis Potosi, la cual, estê vigente. 

Descripciën del Proyecto 

Una vez analizada la informaci6n presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operaciéën y mantenimiento de una estaciën de servicio, con una 
capacidad nominal de almacenamiento total de 280,000 litros de combustible, distribuidos en 
tres tangues gue se describen a continuaci6n: 

e 1tanguede 100,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
e |1tanguede 80,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 
e 1tangue de 100,000 litros de capacidad para diésel. 

Para el expendio de combustibles se cuenta con seis dispensarios, los cuales se describen en la 
siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

            

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS Y DIESEL 
. NUmero de NUmero de ; 

Numero de Numero de 
, . ME mangueras de mangueras de 

Dispensario posiciones de mangueras de 
RE gasolina 87 gasolina 91 diésel 

8 octanos octanos 

1 2 2 RT ss - 
1 2 2 2 lees 
1 2 2 2 N) ees 
1 2 || ER 2 
1 2 | rm | —— 2 
1 2) ees || — 2     

Asi mismo, este Proyecto cuenta con las siguientes areas. &rea administrativa, sanitarios 
publicos, sanitarios empleados, &rea de almacenamiento de combustible, &rea de médulos de 
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despacho de combustible, &rea de cuarto de control elêctrico, 4rea de cuarto de maaguinas, area 
de bodega, &rea de bodega de limpios, &rea de cuarto de sucios, rea de local comercial, &rea de 
tienda de convivencia, trampa de combustibles, &reas verdes, area de accesos, circulaciones y 
estacionamientos. 

Para la construcciën del Proyecto se reguirié una superficie de 10,000 m2. La superficie del 
predio ubicado a pie de carretera ya ha sido previamente impactado, derivado gue las actividades 
de operaciën de la estaciën de servicio perteneciente a la franguicia PEMEX se llevan a cabo desde 
el afio 2007. 

Las coordenadas geograficas del Proyecto son: 

  

  

  

  

  

    

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 

Vértice X - Y 11) 

1 4033781626 - 2423672.8195 

2 A403461.8669 - 2423644.5240 

3 403436.0472 - 2423560.4388 

5 A403349.3469 — 2423688 7527       
F| Regulado establece las medidas de mitigacién y/o compensacion en las paginas 44 a 46 del 
IP. En adicién a lo anterior, esta DGGC determina gue el Regulado debera cumplir con las medidas 
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016, para las etapas gue resulten aplicables 
al presente Proyecto. 

F| Regulado presenté el cronograma de actividades en la pagina 63 del IP y estimé un plazo de 
50 afios para operaciën y mantenimiento del Proyecto. Al respecto y considerando la vida util 
de los tanaues, los cuales iniciaron operaciones en el afio 2007, esta DGGC determina otorgar 

un plazo de 19 afios para la operaciéën y mantenimiento. El plazo otorgado se iniciara a partir 

de la fecha de notificaciën de la presente resolucién. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccion Il, 29, 31 fraccién 

|de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente; 1%, 3” fracciën XI, 4*, 5* fracciën 

XVII, 7 fraccién | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo pêrrafo, 3 fraccion |, Bis; 5* inciso D) fraccion IX, 29 

fracciën | y 33 fracciën | del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Proteccion al 
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Ambiente en materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, 4, fracciën XXVIl, 18 fracciën Il y 37 
fracciën VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, 
Disefio, construccion, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operaciën y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realizacion del proyecto "Operacién, mantenimiento y regularizaciën en materia de impacto 
ambiental de la Estaciën de Servicio denominada Combustibles Automotores Santa Rita, S.A. de 
C.V,, EO8881" ubicado en Carretera Rioverde — Cd. Valles km. 128400, CP. 79600, Municipio de 
Rioverde, Estado de San Luis Potosi, ya gue se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracciën | de la Ley 
General del Eguilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente; 28 fracciën ly 33 fracciën del Reglamento 
de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciën del 
Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciën, operaciën y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diéësel y gasolinas; las 

emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes gue las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolucion gue se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
Operaciën y mantenimiento de una estaciën de servicio tipo carretera, conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resoluciën. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollara de acuerdo a lo especificado en el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operacién y mantenimiento. Al téêrmino de la vida util 
del Proyecto, el Regulado debera realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura gue se 
encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi como la demoliciën de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las gue se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberd presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 

para su validaciën respectiva y una vez avalado, debera notificar gue darê inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para gue la Direcciéën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia 
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Comercial verifigue su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitaciën 

del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, debera con al menos 20 dias hêbiles de 
anticipaciën a la ejecuciën de las mismas, presentar la informaciën suficiente y detallada gue permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-O0OS- 
ASEA-2016, Disefio, construccién, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas: o en su caso, si éstos no causaran deseguilibrios 
ecolbgicos, ni rebasarên los limites y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas relativas a la 
protecciën al ambiente gue le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resoluciën se refiere exclusivamente a la evaluacion del impacto ambiental gue 
se prevé sobre el sitio del Proyecto aue fue descrito, por lo gue, la presente resoluciën no constituye 
un permiso o autorizacién de inicio de obras vy/o actividades, ya gue las mismas son competencia 

de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y organicas 
municipales, asi como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; 
asimismo, la presente resoluciën no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; 
por lo gue, guedan a salvo las acciones gue determinen las autoridades federales, estatales y 
municipales en el Ambito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligaciën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, gue 
sean necesarias para su realizacién, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualguier materia 
distinta a la aue se refiere la presente resolucién, en el entendido de gue la resoluciën gue expide esta 
DGGC no deber4 ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el Ambito de 
sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les 

correspondan. 

La presente resoluciën no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operaciën y 

mantenimiento para la evaluaciën de la conformidad emitido a la estaciën de servicio, por una Unidad 
de Verificacién acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
auinto parrafo, de la NOM-OOS-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberê contar con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de caracter general 

gue establecen los Lineamientos para la conformaciën, implementacién y autorizacion de los Sistemas 
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de Administraciën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciéën al Media Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribuciën y Expendio al Publico 
de Gas Licuado de Petr6leo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el 16 de 
junio de 2017, de conformidad con el programa gue al efecto expida la AGENCIA. 

OUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolucién no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento gue deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspecciën y Vigilancia ya 
iniciados o gue se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademas de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales gue resulten aplicables; por lo aue el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resoluciën, comenzarê a computarse una vez gue la notificacién de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resoluciën a favor del Regulado es personal, por lo due de conformidad con el 
articulo 49 segundo parrafo del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico y la Proteccién al 
Ambiente en materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, el cual dispone gue el Regulado deberê dar 
aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de gue esta situaciën ocurra, deberd 
ingresar un acuerdo de voluntades en el gue se establezca claramente la cesiën y aceptacién total de 
los derechos y obligaciones de la misma. 

SÊPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, due de conformidad con la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico y la 
Proteccion al Ambiente, la Ley General para la Prevencién y Gestiën Integral de los Residuos Peligrosos 
y demas ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediacién por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de aue un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorizaciën, ocasione dafios al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, gue se relacionen con el riesgo ague genera su actividad. 

Asi mismo, el Regulado serê el unico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de 
mitigaci6n, restauracién y control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la operaciën y 
mantenimiento del Proyecto, gue no hayan sido considerados en la descripciën contenida en la 
documentacion presentada en el IP. 

OCTAVO.- La presente resoluciën emitida, con motivo de la aplicacion de la Ley General del Eguilibrio 
Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la 
Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental y las demês previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrê ser impugnada, mediante el recurso de 
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SEMARNAT] 'E. rg ASEA 
VERKERIA DI ML ERER ASaRIN ee ' i AGENCIA DE SEGURIDAD, 

Ee ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gesti6n, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5858/2018 

revisiën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la Ley General del Eaguilibrio Ecolêgico y la 
Protecciën al Ambiente; mismo gue podrê ser presentado dentro del téêrmino de guince dias habiles 
contados a partir de la formal notificaciën de la presente resoluciën. 

NOVENO.- Têngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el C. ARNULFO 
URBIOLA ROMAN, en su caracter de Representante Legal de la empresa denominada 

COMBUSTIBLES AUTOMOTORES SANTA RITA, S.A. DE C.V. 

DÉCIMO.- Notifiguese la presente resoluciéën al C. ARNULFO URBIOLA ROMAN, en su cardcter de 
Representante Legal de la empresa denominada COMBUSTIBLES AUTOMOTORES SANTA RITA, 
S.A. DE C.V., de conformidad con el articulo 167 Bis de la General del Eguilibrio Ecol6gico y la Protecciën 
al Ambiente y demas relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

     , JOSÊ ALVAREZ ROSAS 

Por un uso responsable del papel, las copias de conacimiento de este asunto son remitidas via electrénica 

Crce Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis Gonzdlez Gonzélez.- Jefe de la Unidad de Supervisiéën, Inspecciën y Vigilancia Industrial- Para Conocimiento: 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para Conacimiento. 
Lic. Alfreda Orellana Moyaa.- lefe de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para Conacimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial de la ASEA- seguimiento, 
Expediente: 245L2018X0013 
BitAcora: O9/IPAO100/05/18 
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